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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: MARA LUZ RESTREPO COLINA.  
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2021-00311-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que a través de correo 
electrónico del 6 de diciembre del 2.023 fue remitido en principio por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Barranquilla el proceso identificado bajo Rad N° 08-001-31-05-011-2022-00414-00, en 
virtud del auto del 3 de noviembre del 2.023 proferido por esa dependencia judicial, mediante el cual 
resolvió “ordenar la acumulación de proceso adelantado por la señora María del Socorro Tejeda de 
Sánchez contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP, y Mara Luz Restrepo Colina, con radicación No 
08001310501020220041400 al proceso adelantado por la señora Mara Luz Restrepo Coilina que cursa 
en el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, radicado bajo el 
08001310501320220031100”,  sin embargo el 27 de febrero del 2.024 por secretaría se realizó 
devolución, así como también se le solicitó al juzgado remitente corrección del proceso en la 
plataforma digital BestDoc, con ocasión a la imposibilidad de la descarga de los documentos, a efectos 
de ser corregidas las anotaciones indicadas, y posteriormente, el 12 de marzo de 2.024 por secretaría 
se requirió al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla a fin de que aclarara tanto la 
radicación y nombre de las partes del proceso cursante en este Juzgado del cual se ordenó la 
acumulación, siendo que el nombre de las partes indicado en proveído del 3 de noviembre del 2.023 
no era coincidente con las partes indicadas en el mismo proveído, corrección que se dio el 13 de 
marzo de 2.024 indicándose que es el presente proceso de radicado 2021-00311 no 2022-00311. Es de 
anotar que la demanda se notificó a la UGPP el día 19 de abril de 2.023, y fue contestada por esa 
entidad el 8 de mayo de 2.023, la cual posteriormente solicitó el 19 de septiembre de 2.023 la 
acumulación de este proceso con el radicado 2022-00414 que cursa en el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de esta ciudad promovido por María del Socorro Tejada contra la UGPP. Así mismo, que los 
términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de 
mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 
extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los 
Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de 
septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los 
Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de septiembre 
de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de escrutinios del 
29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual 
hubo cambio de secretario está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y 
depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores 
a este pendiente por tramitar. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 11 de abril de 2.024.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, once (11) 
de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, se observa, que, en efecto, 
fue remitido por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla el proceso identificado bajo 
Rad N° 08-001-31-05-011-2022-00414-00, lo anterior en virtud del auto del 3 de noviembre del 2.023 
proferido por esa dependencia judicial, mediante el cual resolvió “ordenar la acumulación de proceso 
adelantado por la señora María del Socorro Tejeda de Sánchez contra la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, y Mara Luz Restrepo 
Colina, con radicación No 08001310501020220041400 al proceso adelantado por la señora Mara Luz 
Restrepo Coilina que cursa en el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, radicado bajo el 
08001310501320220031100”, habiéndose aclarado por parte de la Secretaría del Juzgado Décimo 
Laboral del Circuito de esta ciudad que la acumulación corresponde al presente proceso de radicado 
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2021-00311 no 2022-00311, observándose a su vez, que con antelación la demandada había solicitado la 
acumulación de este proceso con el proceso remitido por dicho Juzgado, de radicado 2022-00414, 
debiendo entonces definirse si este Despacho es competente para avocar el conocimiento de los 
procesos objeto de acumulación como lo estimó el Juzgado homólogo.  
 
Al respecto, los artículos 148 y 149 del Código General del Proceso, aplicables por integración 
normativa en materia laboral (Art.145 CPTSS), establecen lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS. 
Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más procesos que se 
encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 
deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en los 
mismos hechos. 
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la demanda, podrán 
formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la 
acumulación de pretensiones. 
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta antes de señalarse 
fecha y hora para la audiencia inicial. 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, al 
decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere 
pendiente de notificación. 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, cuando el demandado ya 
esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación. 
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 
y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de 
ejecutoria y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación. 
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los procesos, se aplicarán las 
reglas generales. 
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 de 
este código.” (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación 
corresponda a un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe 
conociendo del proceso. En los demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso 
más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.” (Negrillas y 
subrayas fuera del texto). 
 
Acorde con lo anterior, el artículo 25A del CPTSS, con la modificación del artículo 13 de la Ley 712 de 
2.001, que trata de la acumulación de pretensiones, dispone:   
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 
sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren 
a causar entre la presentación de aquella y la sentencia de cada una de las instancias. 
También podrá acumularse en una demanda pretensiones de varios demandantes contra el mismo o 
varios demandados cuando provengan de igual causa, o versen sobre el mismo objeto, o deban servirse 
de las mismas pruebas aunque sea diferente el interés jurídico. 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas que persigan, total o 
parcialmente, unos mismos bienes del demandado. 
Cuando se presente una indebida acumulación que no cumpla con los requisitos previstos en los incisos 
anteriores, pero sí con los tres numerales del inciso primero, se considerará subsanado el defecto cuando no se 
proponga oportunamente la respectiva excepción previa. (Negrillas y subrayas fuera del texto). 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y revisado el expediente que cursa en el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Barranquilla bajo el radicado No 08-001-31-05-010-2022-00414-00, se observa que fue 
repartido por Oficina Judicial el 16 de diciembre de 2022, que fungen como parte demandante la 
señora MARIA DEL SOCORRO TEJEDA DE SANCHEZ, y como parte demandada la UNIDAD 
DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP y la señora MARA LUZ RESTREPO COLINA, que en dicha demanda se pretende 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente en calidad de cónyuge del finado Sr. Jorge 
Isaac Sánchez Pérez, que en auto de fecha 26 de enero de 2023 se admitió la demanda, que se envió 
correo electrónico a los demandados el 20 de enero del 2.023 bajo asunto notificación a demandados, 
así mismo se evidencia que el 16 de febrero del mismo año se notificó a la entidad pública demandada 
como consta en el certificado de la empresa de mensajería Servicios Postales de Colombia S.A.S, ante lo 
cual el 27 de febrero del mismo año la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP contestó la 
demanda, e igualmente fue allegada posteriormente el 2 de marzo de 2.023 contestación de la demanda 
por parte de la demandada MARA LUZ RESTREPO COLINA, a lo que el Juzgado Décimo Laboral 
del Circuito de Barranquilla en auto de fecha 10 de julio de 2023 tuvo por contestada la demanda por 
las demandadas UGPP y la señora MARA LUZ RESTREPO COLINA <demandante en este 
proceso>. 
 
Por su parte, el proceso que cursa en este Despacho judicial bajo el radicado No 08-001-31-05-013- 
2021-00311-00, se observa que fue repartido por Oficina Judicial el día 17 de noviembre de 2021, que 
funge como demandante la señora MARA LUZ RESTREPO COLINA y como demandado la 
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL – UGPP, dentro de este proceso también se pretende el reconocimiento y 
pago de una pensión de sobreviviente en calidad de compañera permanente del Sr. Jorge Isaac Sánchez 
Pérez, que se profirió auto admisorio de la demanda el día 24 de febrero del año 2023, y el día 19 de 
abril del mismo año por Secretaria se llevó a cabo la diligencia de notificación a la misma entidad 
pública demandada UGPP, contestando esta entidad la demanda el 8 de mayo de 2.023. 
 
De lo anterior se concluye que en los dos procesos existe identidad de parte demandada UGPP, con 
relación a las demandantes son reciprocas, además se pretende lo mismo respecto del reconocimiento 
de una pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del Sr. Jorge Isaac, basados en similares 
supuestos fácticos, esto es, que la demandante MARIA DEL SOCORRO TEJEDA DE SANCHEZ 
afirma ser cónyuge y la señora MARA LUZ RESTREPO COLINA afirma ser compañera permanente 
de la misma persona. 
 
Ahora bien, no es dable desatender que en el auto calendado 3 de noviembre de 2.023 proferido por el 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, se resolvió: “PRIMERO: ORDENAR la 
acumulación de proceso adelantado por la señora María del Socorro Tejeda de Sánchez contra la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
UGPP, y Mara Luz Restrepo Colina, con radicación No 08001310501020220041400 al proceso 
adelantado por la señora Mara Luz Restrepo Coilina que cursa en el Juzgado Trece Laboral del Circuito 
de Barranquilla, radicado bajo el 08001310501320220031100. SEGUNDO: REMITIR al Juzgado 
Trece Laboral del Circuito de Barranquilla, el expediente adelantado por la señora María del Socorro 
Tejeda de Sánchez contra la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social -UGPP, y Mara Luz Restrepo Colina, con radicación No 
08001310501020220041400. TERCERO: SECRETARÍA, deberá dejar las respectivas anotaciones de 
rigor.”  
 
Con fundamento en que “los autos admisorios de la demanda fueron notificados a la accionada en 
diferentes fechas, el juzgador debería ordenar que los procesos se acumulen en el que se haya notificado 
primero, que vendría siendo el proceso que cursa en el Juzgado Trece Laboral del Circuito de 
Barranquilla, la cual tuvo ocurrencia el 19 abril de 2023, y la que realizó esta agencia judicial, se realizó 
el 15 mayo de 2023”.  
 
No obstante lo indicado en precedencia, se percata esta dependencia judicial que a diferencia de lo 
argüido por el Juzgado homólogo, la notificación respecto del auto admisorio de la demanda cursante 
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en el Juzgado Décimo Laboral del Circuito a las demandadas se surtió de manera primigenia, si se 
repara que se envió el 20 de enero del 2.023 correo electrónico a los demandados UGPP y MARIA 
DEL SOCORRO TEJEDA DE SANCHEZ bajo asunto notificación a demandados, así como también 
se observa que el 16 de febrero del mismo año se notificó a la entidad pública demandada UGPP como 
consta en el certificado de la empresa de mensajería Servicios Postales de Colombia S.A.S, mientras que 
por el contrario solo hasta el 19 de abril del 2.023 fue que se llevó a cabo la notificación de la demanda 
a la demandada UGPP en este Despacho dentro de este asunto. 
 
Es más, refuerza lo anterior, al analizar las fechas en que se realizaron las contestaciones de la demanda 
por parte de las demandadas, que son del 27 de febrero y 2 de marzo de 2.023, respectivamente, en el 
proceso cursante en el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, de donde denota que 
incluso fueron antes en tiempo de la efectiva notificación del auto admisorio de la demanda en esta 
dependencia judicial, que lo fue el 19 de abril del 2.023. 
 
Luego, fuerza concluir que, dada la acumulación decretada por el Juzgado homólogo, conforme a lo 
establecido en el Art 149 del C.G.P (Art.145 CPTSS), la competencia para seguir conociendo de este 
proceso no le corresponde a este Juzgado sino al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla 
por adelantar el proceso más antiguo, por lo tanto, esta agencia judicial se abstendrá de avocar el 
conocimiento de los procesos objeto de acumulación, debiéndose devolver el expediente de radicado 
08-001-31-05-010-2022-00414-00 al Juzgado de origen, y como quiera que dicho Juzgado estimó que 
resultaba procedente la acumulación de ese proceso con el que cursa en este Despacho al ordenar su 
acumulación, y dada las conclusiones antes citadas frente a las partes y las pretensiones de ambos 
procesos, se ordenará remitir el presente asunto de radicado 08-001-31-05-013-2021-00311-00 al 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABTENERSE de avocar el conocimiento del proceso de radicado 08-001-31-05-010-2022-
00414-00, objeto de acumulación, cursante en el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, 
en donde figura como demandante la señora MARIA DEL SOCORRO TEJEDA DE SANCHEZ, y 
como parte demandada la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP y la señora MARA LUZ RESTREPO 
COLINA, por falta de competencia, de conformidad a lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, DEVOLVER el mencionado proceso de radicado 08-001-31-05-010-
2022-00414-00, al Juzgado de origen y como ese Despacho ordenó la acumulación de este proceso de 
radicado 08-001-31-05-013-2021-00311-00 con el citado proceso objeto de acumulación, REMITASE el 
presente asunto al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla, para lo de su competencia, 
conforme a lo antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2021-00311 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 15 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 060 
La Providencia de fecha Día 11 Mes 04 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 


